
Certificado de Verano
San Antonio de Areco, Buenos Aires

del 26/01/2021 al 29/01/2021

Emergencia Sanitaria - COVID 19 conforme Artículo 6º Decreto 297/2020

Fecha de emisión: 22/01/2021

Alcance: Interjurisdiccional

DATOS PERSONALES Y DE 
RESIDENCIA

Nombre completo: Héctor Gabriel Skliar

DNI: : 11554759 

Teléfono celular: 1158087531

Provincia: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Localidad: C.A.B.A.

GRUPO FAMILIAR

Nombre completo DNI

SIlvia Lederman 11120842

Genaro Skliar Fadel 56998672

Diego Skliar 29775547

Valeria Inés Fadel 31164971

TRANSPORTE

Tipo: vehiculo / -

Patente: AA347KK

 La información / documentación consignada por cada ciudadano/a en el formulario "Certificado Único Habilitante de Circulación - COVID19 (CUHC)" reviste el carácter de 

Declaración Jurada, siendo el permiso emitido un instrumento público en los términos del Artículo 289 del Código Civil y Comercial de la Nación. La detección de incongruencias, 

omisiones o falseamientos en aquel por parte de la Autoridad de Aplicación, dará lugar a la inmediata revocación del CUHC e inicio de las actuaciones sumariales 

correspondientes en sede administrativa y/o judicial. La Autoridad de Aplicación informará aquella circunstancia y cualquier otra cuestión de interés en relación a la Emergencia 

Sanitaria, a través de los medios de contacto indicados por el ciudadano/a en su Declaración Jurada, siendo aquellos medio fehaciente de comunicación.

Leí y acepto los requisitos de ingreso del destino.


